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RESEÑA DE LA REUNIÓN 
 
 
ii-1 LUGAR Y DURACIÓN DE LA REUNIÓN 
 
La Tercera  Reunión Técnico-Operacional sobre la Implantación de la Nueva Red Digital REDDIG II 
(RTO/3), se llevó a cabo en el Salón de Audiovisuales (2do piso) y en el Laboratorio N° 209 del Centro 
de Gestión de Mercados Logística y Tecnologías de la Información (SENA)   en Bogotá , Colombia, del 
28 al 29 de julio de 2014. 
 
ii-2 APERTURA 
 
El señor Alfonso Lozano Ariza Subdirector General  de la Unidad Administrativa Especial   de Aviación 
Civil de Colombia (UAEAC), dio la bienvenida a los participantes,  destacó los temas a tratar y deseó 
éxito en las deliberaciones.   El   señor Jaime Garcia Di-Motoli, Subdirector del Centro de Gestión de 
Mercados, Logística y TICs del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA  procedió a saludar  a los 
participantes y poner a disposición  de los delegados  las instalaciones del SENA   para el evento 
programado así como otros que pudieran   organizarse en un futuro. Finalmente el Señor Onofrio 
Smarrelli, Oficial CNS de la Oficina Regional Sudamericana de la OACI, en nombre del Director 
Regional  de la Oficina Sudamericana de la OACI,  agradeció  a la UAEAC por el gran apoyo  prestado  
en la realización  de la RTO/3 y el Curso preparatorio de la REDDIG   Seguidamente el Sr  Alfonso 
Lozano  Ariza  procedió a  inaugurar   la Reunión. La apertura de este evento se realizó en forma conjunta 
con  el curso  preparatorio de la REDDIG II   (29 de julio al 1 de agosto de 2014)  
 
ii-3 AGENDA 
 
Cuestión 1 del  
orden del día:  Seguimiento de las actividades de implantación de la REDDIG II ejecutadas 

hasta la fecha 
 
Cuestión 2 del  
Orden del día:  Revisión de las actividades realizadas por los Estados miembros de la 

REDDIG sobre los preparativos iniciales en la implantación de la REDDIG II  
 
Cuestión 3 del  
orden del día:  Análisis de las actividades requeridas por los Estados miembros de la 

REDDIG para las próximas actividades de implantación de la REDDIG II  
 
Cuestión 4 del  
orden del día:  Otros asuntos  
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ii-4 IDIOMAS DE TRABAJO 
 
 Los idiomas de trabajo de la Reunión fueron el español e inglés.  La documentación se 
presentó en español e inglés. 
 
ii-5 PARTICIPANTES Y ORGANIZACIÓN 
 

Asistieron a la Reunión, 9 Estados miembros (Argentina, Bolivia ,Brasil, Chile, Colombia, 
Ecuador,  Paraguay,  Trinidad y Tobago y Uruguay),  con un total de 19 participantes, incluidos los 
especialistas de la OACI.   

 
Actuó como Secretario de la Reunión el Sr. Onofrio Smarrelli, Especialista Regional CNS de la Oficina 
Regional Sudamericana de la OACI, asistido por el Sr. Luis Alejos, Administrador de la REDDIG. 
 
ii-6 LISTA DE CONCLUSIONES 
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Cuestión 1 del  
orden del día:  Seguimiento de las actividades de implantación de la REDDIG II ejecutadas 

hasta la fecha 
 
1.1 La  Reunión  procedió   a analizar  las  siguientes  actividades de implantación de la 
REDDIG II:  
 

• Puntos focales de la REDDIG II 
• Curso en fábrica de la REDDIG II 
• Pruebas  de aceptación en fabrica (FAT) de la REDDIG II 
• Otras consideraciones REDDIG II  

 
Puntos focales de la REDDIG II  
 
1.2 La Reunión  procedió a la actualización de la lista de puntos focales, la cual se presenta 
como Apéndice A  de esta  cuestión del orden día.   De  nuevo   la Reunión  consideró  la importancia  de 
que los Estados  miembros  del proyecto  de implantación de la REDDIG II  (RLA/03/901)  informen  
sobre  cualquier cambio en la lista  con el fin de poderla tener actualizada. 
 
Curso en fábrica de la REDDIG II  
 
1.3 La Reunión  tomó  nota  que  el curso en fábrica,  tal como estaba  previsto,  se llevó a 
cabo en Vélizy, Francia,  del  21 de abril al 9 de mayo de 2014 y  contó  con la presencia  de  tres  
delegados   de  Brasil   que  trabajan  en  el NCC de Manaos, tres delegados  de Argentina que  trabajan   
en el  NCC  alterno  de Ezeiza; y el Administrador de la REDDIG.   El programa del curso se presenta 
como Apéndice B  de esta  cuestión del orden del día.  El material del curso se ha colocado en la página 
web de la REDDIG II  http://www1.lima.icao.int/reddig/.   
 
1.4 La  Reunión  tomó nota  que  el curso fue desarrollado en forma normal, cumpliéndose 
todos los tópicos de acuerdo al programa  del curso en fábrica. Los tópicos fueron teóricos y con 
ejercicios prácticos y de laboratorio donde eran aplicables.  

 
1.5 La  Reunión fue  informada    que    como resultado  del curso  realizado  en fábrica, se 
recomendó  que  en el curso  teórico práctico a dictarse en Río de  Janeiro  del 11 al 22 de agosto de 2014 
y del 25 de agosto al 5 de septiembre, INEO ampliara las horas de dictado del tópico referido al NMS de 
las estaciones, específicamente al software WhatsUp Gold. 

 
1.6  En este sentido, la Reunión  también consideró  que  la   Décimo  Octava  Reunión  del 
Comité  de    Coordinación de la REDDIG  a realizarse  en Lima   en marzo del 2015   analizara    la 
posibilidad  de   llevar a cabo dentro del programa de capacitación  del proyecto RLA/03/901 un curso 
especializado sobre el manejo y operación del software WhatsUp Gold  dirigido a los técnicos que 
atienden los nodos de la REDDIG  a inicios  del segundo semestre del 2015.  A este respecto, la Reunión 
formuló la siguiente conclusión:  
 
Conclusión RTO/3-1 Propuesta de realización de un curso sobre  la aplicación WhatsUp 

Gold   
 

Que  el Décimo Octavo Comité  de Coordinación  del Proyecto RLA/03/901 (RCC/18)   a   
efectuarse a finales del primer trimestre del 2015  en Lima, Perú  analice  la posibilidad de realizar   

http://www1.lima.icao.int/reddig/
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como parte del programa de capacitación,  un curso  completo sobre la aplicación WhatsUp Gold  
para finales del primer semestre del 2015. 

 
Pruebas  de aceptación  en fábrica (FAT) de la REDDIG II 

 
1.7 La  Reunión  tomó  nota  que del  12 al 16 de mayo de 2013 se llevaron  a cabo las 
pruebas  de aceptación en fábrica de  la REDDIG II (FAT)  en Vélizy,  París  en las instalaciones de 
INEO, en  las  que participaron representantes  miembros del Proyecto RLA/03/901 de Argentina, Brasil, 
Paraguay y Perú  y de la Gerencia del Proyecto de la REDDIG II. 
 
1.8 La  reunión fue  informada  que  durante las pruebas de aceptación en fábrica se 
realizaron las siguientes actividades: 

 
• Chequeo de las instalaciones del  cableado y equipos en cada uno de los racks   de la  

REDDIG II 
• Verificación de los modelos y seriales de  todos los equipos de la REDDIG II 
• Pruebas de enlaces de comunicaciones  entre los sitios  en un ambiente simulado  
• Pruebas en los equipos out door 
• Pruebas en los equipos in door 
• Pruebas en el sistema de monitoreo de la REDDIG II 

Resultados de las pruebas de la FAT  
 
1.9 La Reunión  tomó  nota  de los resultados    de las pruebas    de la FAT,  destacándose   
las  siguientes observaciones  y  acciones:   
 
Verificación  de los diagramas  de  equipos y cableados  en los racks  
 
1.10  Los diagramas que describen  el contenido  de equipos  y cableado  en los racks    que 
conforman   los   nodos de la REDDIG II  presentan correcciones realizadas a mano, no contándose por lo 
tanto, durante la FAT con los diagramas finales de instalación, faltando  los diagramas del nodo REDDIG 
II de Maiquetía, Venezuela. 
 
1.11 Los diagramas   no están  identificados  de acuerdo  a su contenido y los mismos deben 
estar también identificados en el cuadro inferior derecho  de la página del diagrama. 
 
1.12  Los  diagramas  no representan  en su totalidad  las  vistas de los gabinetes, faltando  una 
vista lateral.  Asimismo, en las vistas laterales de los gabinetes  se deben representar  todas las bandejas o 
escaleras donde pasan los cables y   no   está  dibujado  el UPS en la mayoría de los   diagramas de los  
gabinetes  (vista frontal). 
 
1.13 En la vista posterior del diagrama de los gabinetes  en algunas de las localidades, la 
representación  gráfica de los breakers  no coincide  con lo que está instalado  en los gabinetes.   En la  
hoja  donde  se muestra  el listado  de   conectores y  equipos instalados  en los gabinetes,  se indica que  
hay  un blank  panel  de 5U,  pero  en todos  los gabinetes  lo que está instalado es  un blank  panel de 3U.    
 
1.14 Se indica   en la  misma  hoja    que hay 22 conectores RJ45  y 9 DB 25,  pero se observó  
que  en todos  los gabinetes  hay  un número  reducido de conectores  diferentes al indicado; asimismo,  se 
indica   que los conectores DB 25 son  M/M,  pero  los  instalados son M/H; no se incluye  en la hoja de 
listado de equipos  el  KVM Exender. 
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1.15 La  Reunión  tomó nota     que  en la página WEB   del Proyecto RLA/03/901   
www1.lima.icao.int/reddig    se presentan  en  forma  detallada  todas las correcciones    realizadas  en    
los diagramas.      El  Consorcio INEO  Level  3  deberá  incluir  todas las  correcciones    en los 
diagramas  finales  que serán  enviados  por  el consorcio a cada uno de los nodos de la REDDIG  II   
junto con el  equipamiento a ser instalado, 

 
1.16 A este respecto,  la Reunión consideró  que los puntos focales de la REDDIG II  una vez 
recibido  el documento  con los  nuevos diagramas,  deben verificar  que el Consorcio INEO & Level 3  
haya completado y realizado  todos los cambios  indicados  del párrafo  1.10   a  1.15    de esta cuestión 
del orden  del día.   En caso no lo haya realizado,  los mismos  se  considerarán   como observaciones    en 
el proceso de aceptación provisional de los equipos  en el sitio  (PSAT). 
 
1.17 Asimismo,  la Reunión   fue informada   que el grupo  procedió a comprobar  el  número 
de serie  de todos los equipos  instalados en cada uno de los racks que conforman los nodos de la 
REDDIG II, así como  de algunos de los seriales de monitores, impresores y amplificadores que se 
encontraban en sus cajas,  en vista que no se instalaron en la configuración  montada  para la realización 
de la  FAT.  En el  Apéndice C  de esta cuestión  del orden del día  se presenta la lista de todos los 
seriales de los equipos y las observaciones como resultado de la FAT.   
 
1.18 A este respecto, la Reunión consideró  que los puntos focales de la REDDIG  II una vez 
recibida la lista final con todos los seriales de los equipos, deben verificar si se han efectuado los cambios 
y en caso que no se hayan efectuado, se considerará como observación en el proceso de aceptación 
provisional de los equipos  en el sitio  (PSAT). 
 
Resultados de las pruebas de los equipos  outdoor  indoor y sistema  NMS  
 
1.19 La Reunión  fue informada  que  las  siguientes pruebas  no pudieron realizarse  en vista  
que no estaban disponibles  los elementos  necesarios  para la realización  de las mismas  por parte  del 
contratista: 
 

• Todas las pruebas radar 
 

• Las  pruebas  de  teleconferencia  se  realizaron con aparatos telefónicos analógicos  
y solamente pudo probarse con el servidor  de Manaos (1111).  Por tal motivo, 
consideramos que aún cuando la teleconferencia está funcionando,  la prueba  total  
como requerida  no se cumplió en vista que debería haberse realizado con teléfonos 
IP 

 
• La  prueba de BER en el AFTN 

 
• La prueba SAT LOOP BER TEST  

 
• Las pruebas  en  la sección   REDUNDANCY TEST correspondientes al radar    y el 

AFTN 
 

• Las pruebas (user access  control) de local user del Server Fileover de Ezeiza y  el 
user server del Central Server de Manaos  

 
1.20 Las siguientes pruebas no funcionaron.  En el  Apéndice D  de esta cuestión del orden del 
día se presentan  mayores detalles al respecto.  
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• La prueba 7.9 (página 92 y 93)  
• La prueba de data base (Sección 7.10) 
• Las pruebas de TEST CONNECTION THROUGH SERIAL PORT en el Failover 

server  (página 98 y  99) 
 

Observaciones  adicionales  durante la FAT  
 
1.21 También la Reunión  fue informada  de las siguientes observaciones adicionales  durante  
la FAT: 
 
1.22  La utilización  de  conectores AC europeos en  el UPS y el KVM en lugar  del tipo 
americano  indicado en las especificaciones técnicas de la REDDIG II,  tomas AC   que  no estaban   
conectadas  en las regletas AC  instaladas en las partes laterales  de los racks sino que  las mismas estaban    
instaladas  sobre una plancha  metálica  horizontal   de una forma no estética  (toma AC para el 
NETGEAR    utilizado para acceso remoto INTERNET  y  el KVM que no es aceptable). 
 
1.23 Equipos  en los racks no identificados en la parte frontal  de  los gabinetes.   
 
1.24 La gráfica de representación  de los equipos en los nodos en el NMS  debe mejorarse  de 
forma tal  que la imagen  sea  nítida  y se  pueda ver en forma detallada lo indicado. De la misma forma,  
la gráfica  donde se muestran todos los nodos de la REDDIG II no es aceptable y debe incluirse  en  todas 
las  partes  del  sistema  de gestión el nodo  de COCESNA.  

 
1.25 Todos los servicios nativos en IP (unicast y multicast) deberían ingresar por un solo 
puerto (soportando todas las VLANs) al RSS Switch de banda base, puesto que en caso de falla de uno de 
los NetGear Switch, todos los servicios en IP (VLANs) serían conmutados a través del RSS Switch al 
otro NetGear Switch. Además, de esta forma se podrá optimizar la utilización de las direcciones de Red 
asignadas a cada país para subdividirlas por cada servicio en IP (AMHS, RADAR, AIDC, VoIP y otros 
futuros). 
 
1.26 En caso de falla del Servidor Central NMS en Manaos, el Servidor de respaldo en Ezeiza 
debería asumir las funciones completas de Servidor Central NMS con todas las atribuciones de monitoría 
y control sobre todas las estaciones de la red.   De acuerdo a la explicación proporcionada por INEO 
E&S, en caso de falla del Servidor Central NMS en Manaos, el servidor de respaldo en Ezeiza no asumirá 
las funciones completas de  Servidor Central NMS. 
 
1.27 De acuerdo al documento SDD, todos los servicios de datos, sean seriales o digitales, 
deberían ser monitoreados para casos de fallas.  Durante las prácticas del NMS, esto no estaba incluido en 
el monitoreo configurado. 
 
Conclusión  resultado de la FAT  
 
1.28 La Reunión  tomó nota  que como resultado de la FAT, el grupo de evaluación  había  
procedido  a la aceptación  de la misma con todas  las observaciones    que  se  presentan  en forma 
completa en esta cuestión del orden del día  en la  página web  de la REDDIG  II 
www1.lima.icao.int/reddig. 
 
1.29 A este respecto,  la Reunión consideró que todos los puntos focales de la REDDIG II 
deben  tener en cuenta  todas las observaciones detectadas  en la FAT  y  verificar  que todas  éstas  hayan 
sido  consideradas  por el consorcio  durante la instalación de la REDDIG II.  En caso que el consorcio no 
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solucione las observaciones realizadas durante la FAT, éstas  serán determinantes en la aprobación de las 
pruebas de aceptación en el sitio PSAT a cargo de los puntos focales de la REDDIG. 
 
1.30 A este respecto la Reunión formuló la siguiente conclusión: 
 
 Conclusión RTO/3-2   Implantación de las observaciones realizadas en la FAT  
 

Que  los puntos focales de la REDDIG II: 
 

- tomen conocimiento de todas las observaciones   realizadas  durante la inspección en fábrica  
(FAT) que se presentan  en esta cuestión del orden día  y se detallan  en la página web de la 
REDDIG  www1.lima.icao.int/reddig;  

- verifiquen  que el consorcio INEO & Level 3 haya implantado las mismas durante las 
pruebas de aceptación provisional  en los sitios (PSAT); y  

- consideren el no cumplimiento  de las observaciones como  parte  del proceso  de la 
aceptación  provisional  en el sitio  PSAT.  

 
Otras consideraciones  REDDIG II  
      
Requisitos para el proceso del proceso de liberación de los equipos de la REDDIG II  
 
1.31 La  Reunión  procedió  a la actualización  de los requisitos para  el proceso  de liberación  
de los equipos de la REDDIG II (custom clearance) en la aduana  en cada uno de los Estados miembros 
de la REDDIG II.  El Apéndice  E de esta cuestión del orden del día  presenta la información actualizada. 
 
1.32 La Reunión fue informada  que   el consorcio INEO & Level 3  por inconvenientes con la 
aduana francesa, enviará a los Estados miembros  los equipos de la REDDIG II  para finales de la segunda 
semana de agosto 2014.  

 
1.33 Para poder realizar  el curso teórico práctico  de la REDDIG II    el consorcio INEO & 
Level 3  envió vía aérea los equipos necesarios a Rio de Janeiro.  Estos equipos son parte de los repuestos 
de la REDDIG II y al final del curso éstos se enviaran a la Oficina Regional Sudamericana  de la OACI   
donde se encuentra el depósito de los repuestos de la REDDIG.    
 
Nuevas frecuencias de la REDDIG   

 
1.34 La Reunión fue informada   que  Intelsat   procedió a la asignación de las nuevas 
frecuencias para la REDDIG II, las cuales se presentan como Apéndice  F  de esta cuestión del orden del 
día. 
 
1.35  Al respecto, la Reunión consideró  que  los puntos focales de la REDDIG deberían 
proceder a actualizar la información registrada en  las entidades nacionales que administran el espectro de 
radio frecuencia.  Las nuevas frecuencias entrarían en operación una vez puesta en operación  la REDDIG 
II.  Por lo tanto, la Reunión consideró la siguiente conclusión: 

 
Conclusión RTO/3-3   Registro  de las nuevas frecuencias de la REDDIG II   
 

Que  los puntos focales de la REDDIG II  procedan a la actualización  de la información 
registrada  en las entidades nacionales que administran el espectro  de radio frecuencia  con las 
nuevas frecuencias asignadas a la REDDIG II por INTELSAT, que se presentan como 
Apéndice F de esta cuestión del orden del día. 
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Instalación  de router y switch  para los servicios IP nativos  que se conectará a la REDDIG  II 
 
1.36 Teniendo en consideración que: 
 

a)  todos los servicios nativos en IP ingresarán por un solo puerto (soportando todas las 
VLANs del respectivo Nodo) al conmutador de banda base RSS Switch; 

b)  se ha optimizado la utilización de las direcciones de red asignadas a cada Estado para 
subdividirlas por cada servicio en IP (AMHS, RADAR, AIDC, VoIP y otros futuros); 

c)   es necesario establecer una plataforma común de equipos de enrutamiento que 
garantice y soporte los actuales y también los futuros servicios en IP; 

 
la Reunión  consideró   que  los Estados  procedan  a instalar un “Router” redundante conjuntamente con 
un “Ethernet switch”,  los cuales soportarán todas las “VLANs” de todos los servicios en IP, tanto 
actuales como futuros del respectivo nodo.   A los Estados que ya disponen actualmente de algún servicio 
en IP operando a través de la actual REDDIG, se les insta a adecuarse a la presente recomendación.  Por 
tal motivo, se formuló la siguiente conclusión: 
 
Conclusión RTO/3-4 Instalación  de un router  y switch Ethernet    redundante  para los 

servicios IP nativos  
 

Que los Estados miembros de la REDDIG que van a tener el servicio IP nativos  en la REDDIG 
II (AMHS, radar , AIDC, VoIP),  procedan a la instalación  de un router  y switch  Ethernet  
redundante  para  poder  soportar  todas las “VLANs” de todos los servicios en IP, tanto actuales 
como futuros que entrarán   por el puerto único del  nodo de la REDDIG II. 
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STATE / 
ESTADO Name / Nombre Cargo E-Mail / Correo-e Telephone / Teléfono Address / Dirección

Moira Lidia Callegare, 
ANAC

Jefe Departamento Proyectos 
– DNSA mcallegare@anac.gov.ar (54 11) 594-13097;

(54 911) 3138-4581

Edificio ANAC Central                          
Paseo Colón 1452, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, CP 1063

Sergio Alberto Vallone, 
ANAC

Inspector de Navegación 
Aérea, Depto. Regional 
Noroeste de Inspecciones de 
la Dirección Nacional de 
Inspecciones de Navegación 
Aérea

svallone@anac.gov.ar (54 35) 1475-6414;
(54 935) 1520-5543

Dirección Regional Noroeste                  
Camino Pajas Blancas Km. 8.5, CP 5000, 
Córdoba Capital

Obdulio Gouarnalusse, 
DGCTA - FFAA

Jefe Departamento de 
Proyectos 

ogouarna@faa.mil.ar ; 
ogouarnalusse@gmail.com 

(54 11) 4480-2362; 
(54 11) 5166-2362;
(54 911) 6720 1528

Av. Comodoro Pedro Zanni 250, Edif. 
Cóndor, Sector Amarillo, Of. 472, 1104 
Buenos Aires

Cristian Javier Vittor, 
DGCTA - FFAA Asesor de la Dirección C.N.S. jvittor@anac.gov.ar; 

javiervittor@gmail.com

(54 11) 4480-2362; 
(54 11) 5166-2362; 
(54 11) 44802350;
(54 911) 6894 0692

Av. Comodoro Pedro Zanni 250, Edif. 
Cóndor, Sector Amarillo, Of. 472, 1104 
Buenos Aires

Francisco Almeida , 
DECEA

Jefe de Division de 
Coordinación técnia 
SDTE/DECEA

franciscoalmeida@hotmail.com (55 21) 2101-6230;
(55 21) 99499-6762

Av. General Justo 160, Rio de Janeiro, 
Brasil

Joan Magno Correia 
Macêdo Jefe de la Sala Técnica ttst@cindacta4.decea.gov.br (55 92) 3652-5470 

CINDACTA IV
Departamento de Control del Espacio 
Aéreo (DECEA)
1350 at Turismo Av. Tarumã
Manaos-AM,  Brasil, CEP 69041-010

BRA

Denniel Sancho Zorzal 
Rossi 

Jefe Subdivisión de 
telecomunicaciones rossidszr@cindacta2.gov.br (55 41) 3251-5341 

CINDACTA 2 – Curitiba  
Departamento de Control del Espacio 
Aéreo (DECEA)
Av. Erasto Gaertnet, 1000, Bacacheri
Curitiba-PR, Brasil, CEP 82510-901 

REDDIG II FOCAL POINTS / PUNTOS FOCALES REDDIG II

APPENDIX A / APENDICE A

ARG



Apéndice A al Informe sobre la Cuestión 1 del Orden del Día / Appendix A to the Report on Agenda Item 1
1A-2

STATE / 
ESTADO Name / Nombre Cargo E-Mail / Correo-e Telephone / Teléfono Address / Dirección

Carlos Eduardo Ferreira  Sección de Enlaces tten@cindacta3.aer.mil.br (55 81) 2129 8181

CINDACTA III
Departamento de Control del Espacio 
Aéreo (DECEA)
Av. Cent Alberto Santos Dumont s/n
Jordao, Recife, Pernambuco, Brasil, CEP 
51250 000

Hernando Lara, AASANA Jefe Unidad Nacional CNS 
AASANA nanos_24@hotmail.com (591 2) 212-7959 Aeropuerto Internacional El Alto, Bloque 

Técnico AASANA

Remigio Blanco, 
AASANA

 Responsable de 
Telecomunicaciones 
AASANA

rblanco@aasana.bo (591 2) 237-0340 Aeropuerto Internacional El Alto, Bloque 
Técnico AASANA

Christian Vergara Leyton, 
DGAC

Supervisor de Mantenimiento 
Técnico
Centro de Control de Santiago

cvergara@dgac.cl
(56 2) 836-4005; 
(56 2) 836-4011; 
(56 2) 644-8345

Avenida San Pablo 8411, Comuna de 
Pudahuel, Santiago, Chile

Pedro Pastrián Céspedes, 
DGAC

Supervisor de Mantenimiento 
Técnico
Centro de Control de Santiago

ppastrian@dgac.cl
(56 2) 836-4005; 
(56 2) 836-4011; 
(56 2) 644-8345

Avenida San Pablo 8411, Comuna de 
Pudahuel, Santiago, Chile

COL Gabriel Enrique Guzmán 
Pachon

Jefe del Grukpo de Sistemas 
de Comunicaciones gabriel.guzman@aerocivil.gov.co (571) 296-2940; 

(57) 317-656 7202

Aeropuerto Internacional El Dorado, Av. 
El Dorado N° 112-09 Edif. C.N.A. (Centro 
Nacional de Aeronavegación)

ECU Rául Avellán Oña, DGAC Especialista CNS 1 ravellan1@hotmail.com;
raul.avellan@aviacioncivil.gob.ec

(593 4) 2925495
(593 9) 9530-2735

Aeropuerto José Joaquín de Olmedo, 
Edificio Servicio para la Navegación 
Aérea, Av. De las Américas, Guayaquil

FRA
Michel Metzelard, SNA-
AG/Centre de Contrôle de 
Cayenne Félix Eboué

Chef de maintenance michel.metzelard@aviation-
civile.gouv.fr

(594) 594-359317 (Tech 
room); 
(594) 594-359321 
(Antenna station)

Aviation Civile, Aeroport de Cayenne 
Félix Eboué, 97351 Matoury, Guyane 
Francaise

BOL

CHI
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STATE / 
ESTADO Name / Nombre Cargo E-Mail / Correo-e Telephone / Teléfono Address / Dirección

Mortimer Salisbury, 
Guyana Civil Aviation 
Authority

Supervisor - AN & T mbsalisbury2000@yahoo.com (592) 261-2569
Control Tower complex, Cheddi Jagan 
International Airport, Timehri, East Bank 
Demerara, Guyana

Sewchan Hemchan, 
Guyana Civil Aviation 
Authority

Electrical Engineer sewchan_hemchan@yahoo.com (592) 261-2569
Control Tower complex, Cheddi Jagan 
International Airport, Timehri, East Bank 
Demerara, Guyana

Víctor Morán Maldonado, 
DINAC

Jefe Departamento 
Comunicacones moranchu@gmail.com (595 21) 758 5208

Centro de Control Unificado, Gral. Artigas 
y Fernando de Mompox, Mariano Roque 
Alonso, Paraguay

Aldo Pereira Alcaraz, 
DINAC

Jefe Sección 
Radiocomunicaciones aldopereira26@gmail.com (595 21) 758 5208

Centro de Control Unificado, Gral. Artigas 
y Fernando de Mompox, Mariano Roque 
Alonso, Paraguay

PER Luis Silva Gárate, 
CORPAC

Jefe del Equipo encargado de 
la Operac. y Mantto. del Nodo 
REDDIG-Lima           

lsilva@corpac.gob.pe (51 1) 515-3015; 
(51 1) 414-1250

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, 
Av. Elmer Faucett s/n, Callao, Perú

Mitchell Themen  Ministry 
of Transport, 
Communication and 
Tourism, Civil Aviation 
Department

CNS Technical Division mickiano@live.com
(597) 325-123; 
(597) 325-172;
(597) 497-143

J. A. Pengel International Airport, 
Zanderij, district Para,  Zorg en Hoop 
Airport, Paramaribo

 Robby Venlo                      
Ministry of Transport, 
Communication and 
Tourism, Civil Aviation 
Department

Acting Director 
dca@cadsur.sr 

 (597) 498 898 J. A. Pengel International Airport, 
Zanderij, district Para, Zorg en Hoop 
Airport, Paramaribo 

Rohan Garib, Civil 
Aviation Authority

Executive Manager Air 
Navigation Services rgarib@caa.gov.tt (1-868) 669-4806;

(1-868) 669-4706

Veronica Ramdath, Civil 
Aviation Authority

Manager Telecommunications 
and Electronics

vramdath@caa.gov.tt; 
vramdath@gmail.com

(1-868) 669-4806;
(1-868) 669-4706;
(1 868) 681-4407

Trinidad and Tobago Civil Aviation 
Authority Complex, Caroni North Bank 
Road, Piarco

SUR

TTO

PAR

GUY
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STATE / 
ESTADO Name / Nombre Cargo E-Mail / Correo-e Telephone / Teléfono Address / Dirección

Marcos Vignolo, 
DINACIA Director de Electrónica mvignolo@dinacia.gub.uy

(598 2) 6010932, Ext. 
4520;
(598 0) 9628 4796

Aeropuerto Internacional  de Carrasco
Av. Wilson Ferreira Aldunate 253
Paso Carrasco, Canelones

Miguel Vera, DINACIA Técnico de la División 
Comunicaciones miguelvera@adinet.com.uy (598 2) 6010932, Ext. 

4520

Aeropuerto Internacional  de Carrasco
Av. Wilson Ferreira Aldunate 253
Paso Carrasco, Canelones

VEN Vicente FioreFedullo, 
INAC

Jefe Región Maiquetía-
Venezuela v.fiore@inac.gob.ve (58 212) 355-2143; 

(58 212) 355-1412

Edificio ATC, 2do piso, Depto. De 
Comunica., Maiquetía, Edo. Vargas, 
Venezuela

URU



Apéndice B al Informe sobre la Cuestión 1 del Orden del Día / Appendix B to the Report on Agenda Item 1 RLA/03/901 RTO/3

MONDAY TUESDAY WEDNESDAY THURSDAY FRIDAY

Morning 

1)- REDDIG II Architecture

Introduction to IP
1) Ethernet interface 802.3: framing, 
MAC
2) IP Basics and address classes and 
sub-netting.
3) Routing: Static and Dynamic (RIP, 
OSPF and BGP).
4) QoS

3)- VSAT Station Components
1) Instruments and measurement 
units
2) IBUC main parameters: BW, 
Power,  frequency
3) LNB main parameters and noise
4) Redundancy

5)- VSAT Networking

SCPC Technologies
TDMA technologies

Impact of Networking on bandwidth 
consumption

7)- Network Design
- Erlang calculation
- TDMA simulation
- Intelsat simulator

9)- Cisco configuration 
course

Afternoon
2)-  IP advanced
- multicastissues
- Tunneling

4)- Outdoor equipments 
Laboratory

6)- SKYWAN: Satellite Access and 
Frames
1) Introduction to topologies
2) Master and slave
4) Frame Basics
TPC and AGC
1) TPC and AGC
2) Power essential parameters

8)- Network Design Practical 
case.

10)- Cisco Laboratory

MONDAY TUESDAY WEDNESDAY THURSDAY FRIDAY

Morning 
11)- Cisco Laboratory 13)- Netgear equipments 

configuration and Lab

15)- Skywan - part 2
1) Line-up manager presentation
2) LUM laboratory

17)- SkyNMS tools
1) Database
2) MIB
3) Grapher

19)- Skywan / Cisco / 
Netgear Laboratory
- integration
- configuration

Afternoon
12)- Cisco Laboratory

14)- SKYWAN part 1
1). Introduction Cards description
2). Equipment operation: Normal, 
Loop and Diagnostic
3) Light indicators and LRU 
replacement
4) Basic troubleshooting
SKYWAN Laboratory

16)- SKYNMS -configuration
1).IP: CTL, RT, NRT.
2) Transmit queues, management rules, 
fragmentation, and data packets rejection.
3) Burst structure, payloads, QOS.
4) Traffic Modes: Stream, Stream Within 
Guarthrp, 

18)- SkyNMS - Laboratory
1) IDU (skywan) configuration
2) Network configuration
3) FR implementation

20)- NMS system - Part 1
1)console. 
2) web interface.
3) Learn how to navigate 
through workspaces, how to 
create new workspace, add 
reports, …

WEEK 3 MONDAY TUESDAY WEDNESDAY THURSDAY FRIDAY

Morning 

21)- NMS system - Part 2

4) Description of the groups and 
maps in WUG. Description of the 
animation for icons. 
5) dynamic or static groups, filter
5) reports

23)- Redundancy system - theory 
and Lab
- Equipment configuration
- NMS based commutation

25)- MPLS theory

Implementation of ground network
Commutation between networks.

27)- Skywan / Cisco / Netgear 
Laboratory
- integration
- configuration

29)- Debrief - Additional 
questions  / tasks

Afternoon
22)- NMS system - laboratory

24)- Redundancy system - Cisco  
Lab
- Equipment configuration
- NMS based commutation

26)- Exploitation et Maintenance
1) Software upgrade
2) Maintenance exercices
3) Fault finding exercises
Failure prevention

28)- Skywan / Cisco / Netgear 
Laboratory
- integration
- configuration

30)- Debrief - Additional 
questions  / tasks

Programa de Curso en Fábrica de la REDDIG II / REDDIG II Factory Training Programme
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FACTORY ACCEPTANCE TEST / PRUEBAS DE ACEPTACIÓN EN FÁBRICA 
 
 













































































































































































































REDDIG II RTO/3              Appendix E to the Report on Agenda Item 1 /   1E-1 
 Apéndice A al Informe sobre la Cuestión 1 del Orden del Día 

ACTUALIZACIÓN NOMBRE Y DIRECCIÓN PARA ENVIO DE  EQUIPOS Y    REQUERIMIENTOS  
REQUERIDOS PARA LOS TRÁMITES ADUANEROS 

 UPDATE OF NAME AND ADDRESS FOR THE SHIPPING OF EQUIPMENT  AND REQUIREMENTS 
FOR CUSTOMS CLEARANCE 

ESTADO/STATE NOMBRE/NAME DIRECCIÓN/ADDRESS REQUERIMIENTOS  DE 
ADUANAS /CUSTOMS 

REQUIREMENTS 
1. Argentina  

 
Datos ratificados 
mediante Nota 
ANAC N° 
336/2014 del 
14/5/14 
 
Data ratified 
through Letter 
ANAC N° 
336/2014 dated 
14/5/14 

FUERZA AEREA 
ARGENTINA 
 
 

PEDRO ZANNI 250 
C1104AXJ CIUDAD 
AUTONOMA DE 
BUENOS AIRES 
ARGENTINA 
CONTRATO OACI 
22501200 
 

Para minimizar los tiempos de 
desaduanaje, necesitamos (en la 
secuencia temporal indicada): 
a) Lo antes posible, los números de 
parte, de acuerdo a como se 
desglosará el embarque. 
b) Antes del embarque efectivo, 
por email, los documentos 
requeridos en 9.9 del contrato, y 
con el ship to indicado más abajo. 
Asimismo, deberá indicar los datos 
de la compañia local donde retirar 
la guía de carga aérea original. 
c) Al embarque definitivo, la 
documentación requerida en el 
párrafo 9.9 del contrato, donde el 
"ship to" debe decir: FUERZA 
AEREA ARGENTINA 
PEDRO ZANNI 250 
C1104AXJ CIUDAD 
AUTONOMA DE BUENOS 
AIRES, ARGENTINA 
CONTRATO OACI 2250120 
-------------- 
To minimize the periods of time for 
the custosm clearance, we need (in 
the indicated temporal sequence: 
a) As soon as possible, the part 
numbers, according to the 
shipment breakdown. 
b) Before the actual shipment , by 
e-mail, the documents required in 
9.9 of the contract, and with the 
“ship to” indicated below.  
Likewise, should indicate the data 
of the local company where to pick 
up the original airway bill. 
c) Re. the definite shipment, the 
required documentation in 
paragraph 9.9 of the contract, 
where the “ship to” should say: 
FUERZA AEREA ARGENTINA 
PEDRO ZANNI 250 
C1104AXJ CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES, ARGENTINA 
ICAO CONTRACT 2250120 

2. Bolivia  Cnl DAEN Raul Velasco 
Ramos 
DIRECTOR GENERAL 

Calle Reyes Oriz N° 74 
Esp. Federico Suazo 
Edif. FEDEPETROL 

1) La documentacion de la 
REDDIG II se debe remitr a 
nombre de: 
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ESTADO/STATE NOMBRE/NAME DIRECCIÓN/ADDRESS REQUERIMIENTOS  DE 
ADUANAS /CUSTOMS 

REQUIREMENTS 
EJECUTIVO AASANA 
 

La Paz -Bolivia 
 

Cnl DAEN Raul Velasco Ramos 
DIRECTOR GENERAL 
EJECUTIVO AASANA 
Calle Reyes Oriz N° 74 Esp. 
Federico Suazo Edif. 
FEDEPETROL 
La Paz –Bolivia 
2) El equipamiento se debe enviar 
a: 
ADUANA LA PAZ de 
AEROPUERTO 
INTERNACIONAL EL ALTO. 
3) Para los trámites de 
desaduanización,  requerimos 
factura comercial (original) y el 
Packing list. 
----------------- 
REDDIG II documentation should 
be sent in the name of:  
Cnl DAEN Raul Velasco Ramos 
DIRECTOR GENERAL 
EJECUTIVO AASANA 
Calle Reyes Oriz N° 74 Esp. 
Federico Suazo Edif. 
FEDEPETROL 
La Paz –Bolivia 
The shipment should be sent to: 
ADUANA LA PAZ de 
AEROPUERTO INTERNACIONAL 
EL ALTO. 
For the customs clearance 
arrangements, we need a 
commercial invoice (original) and 
packing list. 

3. Brasil/Brazil 
 
Solicitud de 
enmienda 
mediante MSJ N° 
097/CERNAI/20
14 
 
Ítem 6) corregido 
 
Request of 
amendment 
through MSJ Nª 
097/cernai/2014 
 
Item 6) amended 

Comando da Aeronáutica - 
DECEA. Departamento de 
Controle do Espaço Aéreo 

Av. General Justo 160, 
Centro, Rio de Janeiro, 
Brasil, CEP 20021-130 e 
CNPJ 00.394.429/0048-
74.  
 

Invoice, Packing List e 
Conhecimento de Embarque 
(AWB ou BL).  
1) Estes documentos deverão ser 
encaminhados para nossa Análise 
prévia (CISCEA), e somente após 
a nossa autorização, o embarque 
deve ocorrer. (IMPORTANTE)  
2) Na Invoice (Fatura), deverão 
conter os seguintes dados: 
- Nome e endereço do Exportador 
- Nome e endereço do Fabricante 
 
Nome e endereço do Importador:  
Comando da Aeronáutica - 
DECEA. Departamento de 
Controle do Espaço Aéreo, Av. 
General Justo 160, Centro, Rio de 
Janeiro, Brasil, CEP 20021-130 e 
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ESTADO/STATE NOMBRE/NAME DIRECCIÓN/ADDRESS REQUERIMIENTOS  DE 
ADUANAS /CUSTOMS 

REQUIREMENTS 
CNPJ 00.394.429/0048-74. 
- Nº do Contrato 
- Incoterm 
- Dados dos equipamentos: 
Descrição (ver OBS abaixo), Part 
Number, Quantidade, Serial 
Number (se houver), valor unitário 
e total , peso liquido e classificação 
tarifária do país exportador. 
- Dados de embalagem: Tipo, 
quantidade e dimensões das caixas 
e peso bruto total. 
- Aeroporto ou Porto de Destino 
- Condições de pagamento. 
 
OBS: Deverá ser listado o 
fornecimento como definido em 
contrato e seu respectivo preço. Ou 
lista-se como fornecimento maior 
(o todo) ou lista-se como 
sobressalentes. Exemplos de 
fornecimento maior: Radar de Uso 
Aeronáutico, Estação de 
Telecomunicação, Sistema de 
Inspeção em Vôo, Sistema de 
Comunicação Terra/Ar, Nova Rede 
Regional de Telecomunicação 
Aeronáutica (REDDIG II), etc. 
(IMPORTANTE) 
 
3) Packing List 
- É o Romaneio da carga.  Deverá 
conter todos os componentes do 
fornecimento maior, com suas 
respectivas descrições, PN, Qtde, 
SN e o nº da caixa onde estão 
embalados. 
- No caso de uma Invoice com 
sobressalentes, o Packing List 
deverá repetir todos os itens, e 
identificar em que caixa se 
encontram. 
 
4) Primeiramente, o exportador 
deverá encaminhar a Invoice e 
Packing List para análise. Somente 
depois de aprovados, deverá 
encaminhar o AWB ou BL. 
(IMPORTANTE) 
 
5) Conhecimento de Embarque 
(AWB - Air Way Bill  ou BL - Bill 
of Lading) 
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ESTADO/STATE NOMBRE/NAME DIRECCIÓN/ADDRESS REQUERIMIENTOS  DE 
ADUANAS /CUSTOMS 

REQUIREMENTS 
 
- Emitido pela companhia aérea ou 
marítima ou pelo agente de carga. 
Contém os dados do embarque 
(migrados da Invoice/Packing 
List). 
6) Despesas na Importação 
- Taxa de Utilização do 
SISCOMEX (valor mínimo de R$ 
214,50 a ser paga via SIAFI pelo 
DECEA quando do Registro da 
Declaração de Importação) 
- Taxas administrativas para 
liberação dos conhecimentos de 
embarque originais no Brasil 
(INEO) 
- Quando Importação Marítima, 
armazenagem no Porto (INEO) 
ítem 6 – las tasas administrativas 
para liberación de los 
conocimientos de embarque son de 
responsabilidad de la 
Administración brasileña – 
DECEA.  Además, el responsable 
por los asuntos REDDIG en el 
Subdepartamento Técnico 
(SDTE) del DECEA es el Cel Esp 
Com FRANCISCO ALMEIDA 
DA SILVA, correo 
dcte@decea.gov.br y teléfono (55 
21) 2101-6230. 
 
7) Caberá ao Exportador utilizar 
madeira tratada em suas 
embalagens (preferencialmente 
com o carimbo explícito em suas 
caixas: HT - Heat Treatment 
(Fumigacão). 
 
8) Responsáveis pelo desembaraço 
alfandegário 
Regio Marcos de Abreu Cel R1 
marcosabreu@ciscea.gov.br 
--------- 
Invoice, packing list and Bill of 
Lading (AWB or BL). 
1) These documents must be sent to 
us for a previous revision 
(CISCEA), and only after our 
authorization, the shipment will be 
made (IMPORTANT). 
2)The invoice must contain the 
following data : 

mailto:marcosabreu@ciscea.gov.br
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ESTADO/STATE NOMBRE/NAME DIRECCIÓN/ADDRESS REQUERIMIENTOS  DE 
ADUANAS /CUSTOMS 

REQUIREMENTS 
- Name and adddress of exporter 
- Name and addresss of 
manufacturer 
 
Name and address of Importer : 
Comando da Aeronáutica - 
DECEA. Departamento de 
Controle do Espaço Aéreo, Av. 
General Justo 160, Centro, Rio de 
Janeiro, Brasil, CEP 20021-130 e 
CNPJ 00.394.429/0048-74. 
(IMPORTANT)    
- Nº of Contract 
- Incoterm 
- Equipment data :  Description 
(see note  below), part number, 
Quantity, Serial Number (if any), 
unit and total value, liquid weight 
and  tariff classification of the 
exporting country 
- Packing data: type, quantity and 
boxes’ dimensions and gross 
weight.  
- Airport or port of destination  
- Terms of payment. 
 
NOTE: The supply should be listed 
as defined in the contract with its 
respective price, or listed as a 
greater supply (the whole) or listed 
as parts. Examples of higher 
supply:  Radar of  Aeronautical 
use,  Telecommunication Station, 
Flight Inspection System, Earth/Air 
Communication System,   New 
Regional Aeronautical 
Telecommunication Network 
(REDDIG II), etc. (IMPORTANT) 
 
3)  Packing list 
It should contain all the 
components of the bigger supply, 
with their descriptions, PN, Qty, 
SN and the number of the box 
where they are packaged.  
- In case of an Invoice with parts, 
Packing List must repeat all the 
items, and identify in which case 
they are. 

 
4) First, the exporter must submit 
the Invoice and Packing List for 
analysis. Only after approval, shall 
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ESTADO/STATE NOMBRE/NAME DIRECCIÓN/ADDRESS REQUERIMIENTOS  DE 
ADUANAS /CUSTOMS 

REQUIREMENTS 
send the AWB or BL. 
(IMPORTANT)  
 
5) Bill of Lading (AWB-Air Way 
Bill or BL – Bill of Lading)  
 
- Issued by the airline or shipping 
company or he cargo agent. 
Contains shipment data (migrated 
from the Invoice/Packing List) 
 
item 6 – the administrative charges 
rate for clearance of the bills of 
lading are of  responsibility of the 
Brazilian Administration-DECEA. 
In addition, the person responsible 
for the REDDIG issues in the 
DECEA’s Technical Sub-
Department (SDTE) is Cel Esp 
Com FRANCISCO ALMEIDA DA 
SILVA, e-mail: dcte@decea.gov.br, 
and telephone (55 21) 2101-6230. 
 
7) The exporter will have to use 
treated wood in their containers 
(preferably with the explicit stamp 
on their boxes: HT - Heat 
Treatment (fumigation).  
 
8) Responsible for customs 
clearance 
Regio Marcos de Abreu Cel R1 
marcosabreu@ciscea.gov.br  

4. Chile  
 
Datos ratificados 
mediante carta 
DGAC N° 
04/3/311/3251 
del 22/5/14 
 
Data ratified 
through Letter 
DGAC N° 
04/3/311/3251 
dated 22/5/14 
 

Dirección General de 
Aeronáutica Civil 
Atención: Lorena Castillo  
E-Mail: 
lcastillo@dgac.gob.cl 
Fono (562) 24392712 
 

Avda. Miguel Claro 
1314 
Providencia - Santiago 
Chile 
  

1. Las mercancías deben ser 
embarcadas por el proveedor con 
flete  prepaid (flete prepagado) 
consignadas a: 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil 
Avda. Miguel Claro 1314 
 Providencia - Santiago 
 Chile 
 Atención: Lorena Castillo 
 E-Mail: lcastillo@dgac.gob.cl 
 Fono (562) 24392712 
 
2.   Una vez efectuado el embarque 
enviar por correo electrónico 
(lcastillo@dgac.gob.cl) los 
documentos de embarque (Air Way 
Bill, factura, packing List y póliza 
de seguro) 

mailto:dcte@decea.gov.br
mailto:marcosabreu@ciscea.gov.br
mailto:lcastillo@dgac.gob.cl
mailto:lcastillo@dgac.gob.cl
mailto:lcastillo@dgac.gob.cl
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REQUIREMENTS 
 
3. Cuando la carga se encuentra 
en el país,  y se disponga de los 
documentos de embarque 
originales, la DGAC, en conjunto 
con el Agente de Aduana,  con el 
cual mantenemos contrato,  
procede a la tramitación aduanera 
para liberar la mercancía desde 
Aduana, previa cancelación del 
IVA importación. 
------------ 
1. The merchandise should be 
shipped by the supplier  with 
prepaid freight consigned to: 
 
Dirección General de Aeronáutica 
Civil 
Avda. Miguel Claro 1314 
 Providencia - Santiago 
 Chile 
 Att:  Lorena Castillo 
 E-Mail: lcastillo@dgac.gob.cl 
 Phone  (562) 24392712 
 
Once the shipment is made, please 
send the documents by e-mail 
(lcastillo@dgac.gob.cl) the 
shipping documents (Air Way Bill, 
Invoice, Packing List, and 
Insurance Policy . 
 
3. When the cargo arrives in the 
country, and the original  shipping 
documents are available, DGAC 
together with the Customs Agent, 
with which we maintain a contract, 
will  go ahead with the customs 
clearance arrangements, prior 
payment of  import IVA. 
 

mailto:lcastillo@dgac.gob.cl
mailto:lcastillo@dgac.gob.cl
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REQUIREMENTS 
5. Colombia  

 
 
 
 
 
 
 

Sr. Gabriel Enrique Guzmán 
Pachon 
Jefe Grupo Sistemas de 
Comunicación (Punto Focal 
de la REDDIG) 

Aeropuerto El Dorado, 
primer piso 
Centro Nacional de 
Aeronavegación  
Dirección de 
Telecomunicaciones 
Tel: (57-1) 296-2224, 
296-2225, 296-2940 y 
425-1000 
Cel:  (57) 3176561202 

Empresa encargada de la 
nacionalización de los equipos en 
Colombia:  
GRUPO ALCOMEX - Carga 
Aérea 
Contacto:  Campo Elías Rodríguez 
Camargo, Cel: (57) 3153669963 
Dirección: Depósito Aduanero 
ALCOMEZ S.A., Carrera 103 N° 
25B-86, Departamento Comercial, 
Bogotá, Colombia 
Tel: (57-1) 596-1666, Ext. 2192, 
2129 y 2123 
E-mails: crodriguezc@grupoalcomex  
com; areacomercial@grupoalcomex. 
Com 
-------------- 
Company responsible for the 
nationalization of the equipment in 
Colombia:  
GRUPO ALCOMEX - Air Cargo  
Contact: Campo Elías Rodríguez  
Camargo, Cell: (57) 3153669963  
Address:  Depósito Aduanero 
ALCOMEZ S.A., Carrera 103 N° 
25B-86, Departamento Comercial, 
Bogotá, Colombia 
Tel: (57-1) 596-1666, Ext. 2192, 
2129 y 2123 
E-mails:  
crodriguezc@grupoalcomex.com; 
areacomercial@grupoalcomex.com 

6. Ecuador  DGAC  
Atención:  
Raúl Alfredo Avellán Oña 
E-mail:  
ravellan1@hotmail.com; 
raul.avellan@aviacioncivil. 
gob.ec  
Tel. 593-4-2925495 
Cel.  0995302735 
 

Dirección General de 
Aviación Civil (RUC Nº 
1768014410001) 
Edificio Servicios Para la 
Navegación Aérea- SNA 
Guayaquil-Ecuador 
Ave. De Las Américas 
Aeropuerto José Joaquín 
de Olmedo 

• Documento del Proyecto 
• Contrato en español 
• Packing List correspondiente a 

Ecuador (con valores) 
• Factura Comercial del 

equipamiento a ser internado 
------------ 
• Project document 
• Contract in Spanish 
• Packing List corresponding to 

Ecuador (with values) 
• Commercial Invoice of 

equipment to be admitted. 
7. French 

Guyana / 
Guyana 
Francesa 

Attn Mr Michel 
METZELARD or Alain 
BURTI 

Centre de Contrôle de 
Cayenne-Félix Eboué 
Service Maintenance 
Aeroport de Cayenne 
Félix Eboué 
97351 MATOURY 

a) BL or AWB: 1 original and 2 
copies 

b) Commercial invoice: 2 copies 
c) Certificate of origin: 1 original 
d) Certificate of insurance: 1 copy 
e) REDDIG II contract    
---------------- 

mailto:ravellan1@hotmail.com
mailto:raul.avellan@aviacioncivil.%20gob.ec
mailto:raul.avellan@aviacioncivil.%20gob.ec
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REQUIREMENTS 
a) BL o AWB: 1 original y 2 

copias. 
b) Factura comercial:  2 copias 
c) Certificado de origen: 1 

original 
d) Certificado de seguro: 1 copia 
e) Contrato de REDDIG II 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

8. Guyana  Director General 
Control Tower Complex 
Cheddi Jagan International 
Airport  
Timehri 
Attention: Mortimer 
Salisbury 
Tel: 592-261-2569 
Mobile: 592-625-7669 

Control Tower Complex 
Cheddi Jagan 
International Airport  
Timehri 
East Bank Demerara - 
Guyana 
 

 

9. Paraguay  DINAC, en la atención a la 
Gerencia de 
Telecomunicaciones 
y Electrónica, además se 
puede poner la atención a 
nombre de Victor Moran y/o 
Aldo Pereira  Y  
Gerente de 
Telecomunicaciones y 
Electronica el Sr. Jorge 
Szwako - 0985-893-689. 
 

Aeropuerto internacional 
Silvio Pettirossi 

Al respecto de envío de cargas 
(equipos y partes) informan que los 
documentos tales como Factura, 
Guía Aérea y otros exigidos por la 
compañía aérea, deben estar a 
nombre de la DINAC y a la 
atención de la Gerencia de 
Telecomunicaciones y Electrónica, 
a fin de facilitar la identificación de 
la carga. 
 
Se sugiere además la factibilidad 
de obtener copias o datos del 
embarque de los equipos por parte 
de la empresa. 
-------------- 
Regarding  the shipping of  cargo 
(equipment and parts)  the  
documents such as Invoice, AWB 
and others required by the airline, 
must be in the name of DINAC and 
to the attention of the  
Telecommunications and 
Electronics, to facilitate the cargo 
identification.  
 
The feasibility of obtaining  copies 
or data of the equipment shipment, 
by the company, is also suggested. 
 

10.  Perú / Peru Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación 
Comercial - CORPAC S.A 
“Material Para Uso 
Aeronáutico” 

 1. Establecer claramente si los 
bienes a adquirir se encuentran 
dentro de la clasificación de 
material Aeronáutico según el 
anexo B del Decreto Supremo Nº 
064-2004-EF. 
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ADUANAS /CUSTOMS 

REQUIREMENTS 
2. Señalar claramente la modalidad 
de la adquisición teniendo en 
cuenta las condiciones de entrega 
de los bienes, considerando el 
Incoterms 2010. 
 
3. De tratarse de una adquisición 
bajo condiciones de entrega DAP, 
esta deberá señalar si su ingreso es 
con beneficio de Material para uso 
Aeronáutico (RIN 486). 
 
4. Tener en consideración que el 
Plazo fijado por aduanas para los 
trámites de Material  Aeronáutico 
es de 30 días calendario desde la 
llegada de la carga; después de esta 
fecha la carga es considerada en 
abandono legal. 
 
5. Teniendo en consideración los 
párrafos anteriores es necesario, la 
siguiente documentación: 
 
6. Documento de Embarque (B/L 
y/o AWB). 
Consignado a nombre de 
Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial 
- CORPAC S.A. 
Rubro contenido indique en su 
primer párrafo que es “Material 
Para Uso Aeronáutico” 
Valor FOB del Flete. 
 
- Factura Comercial 
- Consignado a nombre de 

Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación 
Comercial - CORPAC S.A. 

Rubro contenido indique en su 
primer párrafo que es “Material 
Para Uso Aeronáutico” y 
posteriormente su contenido. 
Valor FOB y/o detallado, 
considerando valor de mercadería 
(FOB), más el importe del flete 
pagado e importe del seguro. 
 
- Lista de Contenido (Packing 

list) 
- Consignado a nombre de 

Corporación Peruana de 



REDDIG II RTO/3              Appendix E to the Report on Agenda Item 1 /   1E-11 
 Apéndice A al Informe sobre la Cuestión 1 del Orden del Día 

ESTADO/STATE NOMBRE/NAME DIRECCIÓN/ADDRESS REQUERIMIENTOS  DE 
ADUANAS /CUSTOMS 
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Aeropuertos y Aviación 
Comercial - CORPAC S.A. 

Rubro contenido indique en primer 
orden que es “Material Para Uso 
Aeronáutico” y posteriormente su 
contenido detallado por bulto y /o 
equipo, señalando como mínimo; 
marca, modelo, número de parte y 
serie. 
 
- Certificado de Seguro 
- Consignado a nombre de 

Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación 
Comercial - CORPAC S.A. 

Rubro contenido indique en su 
primer párrafo que es “Material 
Para Uso Aeronáutico” y 
posteriormente detalle genérico. 
Valor de cobertura y prima a 
declarar. 
 
7. Teniendo en consideración el 

tipo de embarque, el proveedor 
tiene que realizar previamente lo 
siguiente: 

 
- Embarque Aéreo 
Pago de handling (por la entrega de 
conocimiento de embarque y 
volante de Almacen). 
 
- Embarque Marítimo 
Pago de handling (por la entrega de 
conocimiento de embarque) 
Pago de vistos buenos en navieras y 
agentes portuarios. 
Pago por derecho de estadía, 
sobreestadía y devolución en caso 
de contenedores. 
Con estos documentos la oficina de 
aduanas CORPAC S.A. solicita el 
volante marítimo al almacén. 
 
8. Cualquier error en algunos de los 
documentos citados por parte del 
proveedor podría ocasionar (pago 
de tasa rectificaciones) demora en 
los trámites, perjudicando el 
despacho del Material para Uso 
Aeronáutico. 
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REQUIREMENTS 
GESTIONES ADUANERAS 
POR PARTE DE CORPAC S.A. 
1. Con la recepción de la 
documentación debidamente 
saneada por el proveedor, la oficina 
de aduanas de CORPAC S.A.  
realiza las siguientes gestiones: 
 
- Embarque Aéreo (Gestión en 5 
días útiles como máximo, de 
acuerdo a lo estipulado en el 
contrato) 
Aforo previo 
Liquidación numeración de 
declaración de Ingreso de aduanas  
Aforo Físico 
Retiro de carga con 
acompañamiento aduanero a 
nuestro almacén DMA.. 
Entrega de carga al usuario. 
 
- Embarque Marítimo (Gestión 
en 10 días útiles como máximo, de 
acuerdo a lo estipulado en el 
contrato) 
Tramite la entrega del Volante de 
ingreso del almacén marítimo. 
Liquidación y numeración de 
solicitud de traslado de Aduana 
Marítima a la Aduana Aérea. 
Tramite ante oficina de resguardo 
para el traslado de carga del 
Almacén Marítimo al Almacén 
Aéreo con diligencia aduanera. 
 
Desconsolidación de la carga y 
manifiesto por el Almacén Aéreo. 
Recepción de nuevo volante de 
carga. 
Aforo previo 
Liquidación numeración de 
declaración de Ingreso en Aduanas 
Aforo Físico  
Retiro de carga con 
acompañamiento aduanero a 
nuestro almacén DMA.. 
Entrega de carga al usuario. 
 
Al tratarse de una modalidad DAP, 
corresponde al proveedor asumir 
los pagos de almacenaje y 
transporte de la mercadería hasta 
nuestro almacén DMA y/o último 
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destino, de acuerdo a lo estipulado 
en el contrato. 
------------- 
1. Clearly state if the goods to be 
acquired are within  the 
classification of Aeronautical 
material, according to Annex B of  
Supreme Decree N° 064-2001-EF.  
 
2. Clearly indicate the acquisition 
mode, taking into account the terms 
of delivery of the goods, 
considering Incoterms 2010. 

 
3. In case of an acquisition under 
conditions of delivery DAP, this 
should indicate if its  entry is 
benefited as Material for 
Aeronautical Use (RIN 486).  
 
4. Take into consideration that the 
time set by customs for the 
formalities for Aeronautical 
Material is of 30 calendar days 
from the arrival of the cargo; after 
this date the charge is considered 
legally abandoned. 

 
5.  Considering the above 
paragraphs, the following 
documentation is  required: 
 
6. Bill of Lading (B/L and/or AWB).  
Consigned in the name of 
Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial - 
CORPAC S.A. 
Item content must indicate in the 
first paragraph that it is "Material 
for Aeronautical Use"  
FOB Value of Freight 
- Commercial Invoice  

- Consigned in the name of 
Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación 
Comercial - CORPAC S.A. 

Item content must indicate in the 
first paragraph that it is “Material 
for Aeronautical Use” and 
subsequently its contents. FOB 
value and/or detailed, considering 
the merchandise value (FOB) 
and/or detailed, plus the amount of 
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REQUIREMENTS 
the freight paid and amount of 
insurance. 
- Packing List 
- Consigned in the name of  
- Corporación Peruana de 

Aeropuertos y Aviación 
Comercial - CORPAC S.A. 

Item content must indicate in first 
order that it is “Material for 
Aeronautical Use” and 
subsequently its contents detailed 
per package and/or equipment, 
noting at least the brand, model, 
part and serial number. 
-  Certificate of Insurance  
- Consigned in the name of   
- Corporación Peruana de 

Aeropuertos y Aviación 
Comercial - CORPAC S.A. 

Item content must indicate in the 
first paragraph that it is “Material 
for Aeronautical Use” and 
subsequently the generic detail.  
Coverage and premium value to 
testify. 
 
7. Taking into consideration the 

type of shipment, the supplier 
has to previously do the 
following: 

- Air Shipment 
Payment of  handling (for delivery 
of bill of lading and warehouse 
flyer). 
- Ocean Shipment  
Payment of handling (for delivery 
of bill of lading)  
Payment of approvals in shipping 
and port agents.  
Payment of fees to stay, demurrage 
and refund in case of containers.  
With these documents CORPAC SA 
customs office requests maritime 
flyer to the warehouse. 
 
8.  Any mistake in some of the 
documents cited  by the supplier 
may cause (payment of adjustment 
fare) delay in the processing, 
causing detriment in the shipment 
of the Material for Aeronautical 
Use. 
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CUSTOMS ARRANGEMENTS 
BY CORPAC S.A.  
1. Upon receipt of the 
documentation properly sanitized 
by the supplier, the customs office 
of CORPAC S.A. will perform the 
following arrangements: 
- Air Shipment (Management in 5 
working days at the most, as 
stipulated in the contract)  
Previous capacity  
Clearance of numbering of 
Statement of customs entrance 
Physical capacity  
Pick up of  cargo with customs 
support to our DMA warehouse.   
Delivery of cargo to the user. 
- Ocean Shipment (Management in 
10 working days at the most, as 
stipulated in the contract)  
Delivery process for entrance flyer 
to the maritime warehouse. 
Liquidation and numbering of the 
transfer request from the  Maritime 
Customs to the Air Customs.  
Process before the warehouse office 
for the transfer of cargo from the  
Maritime Warehouse to the Air 
Warehouse with customs diligence. 
 
Deconsolidation of cargo and 
manifest by the Air Warehouse.  
Reception of new cargo flyer  
Previous capacity  
Clearance of numbering of 
Statement of customs entrance 
Physical capacity  
Pick up of cargo with customs 
support to our DMA warehouse.   
Delivery of cargo to the user. 
  
Being a DAP mode, the supplier 
shall take over payments for 
storage and merchandise transport  
to our DMA warehouse and/or final 
destination, according to the terms 
of the contract. 

11.  Suriname / 
Surinam 

Ministry of Transport, 
Communication and 
Tourism. 
DeDepartment of Civil 
Aviation Suriname 
Att:  Robby Venlo 

Coesewijnestraat #1, 
Zorg & Hoop Airport. 

Custom clearance requirement  in 
Suriname: 
On this respect , the Consortium  
INEO Level 3  is going to supply 
the  following information: 
a)  BL  original and 2 copies 
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REQUIREMENTS 
 b)  Commercial invoice:  2 copies 

c) Packing list: 1 original and 2 
copies 
d) Certificate of origin: 1 original 
e)  Certificate of insurance:  1 copy 
f)  REDDIG II contract 
According to customs these 
documents are enough. 
 
Requerimientos de Aduana de 
Surinam: 
En este sentido, el Consorcio 
INEO/Level 3 va a proporcionar la 
siguiente información:  
a) BL original y 2 copias  
b) Factura comercial: 2 copias  
c) Lista de embalaje: 1 original y 2 
copias  
d) Certificado de origen: 1 original,  
e) Certificado de seguro: 1 copia  
f) Contrato de REDDIG II  
De acuerdo a la Aduana,  estos 
documentos son suficientes 

12.  Trinidad & 
Tobago /            
Trinidad & 
Tabago 

Trinidad and Tobago Civil 
Aviation Authority 
Attention: Director General 
Tel: 868 669 
4706/4302/4806 
Mobile: 868 681 4407 
 

Caroni North Bank Road  
Piarco 
Trinidad 
 

Commercial Invoice. The 
Commercial Invoice must include 
CIF (Cost, Insurance and Freight). 
If the equipment is shipped by air 
then the Airway Bill is also needed. 
If the equipment is shipped by sea 
then the Bill of Lading is needed. 
  
Items shipped by air can be cleared 
in two (2) days upon arrival, once 
the Airway Bill is sent in advance. 
A scanned copy can work. 
Items shipped by sea can be cleared 
in five (5) days upon arrival once 
the Bill of Lading is sent in 
advance. A scanned copy can work. 
------------ 
Factura comercial.  La factura 
comercial  debe incluir CIF (costo, 
seguro y flete). Si el equipo es 
enviado vía aérea, entonces 
también se requiere la Guía Aérea.  
Si el equipo es enviado por mar, se 
requiere el Conocimiento de 
embarque. 
 
Los artículos enviados por vía 
aérea podrán ser liberados  en dos 
(2) días a su llegada, si el AWB  es 
enviado por adelantado,  Una copia 
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REQUIREMENTS 
escaneada puede ser útil.   
Los artículos enviados por mar 
podrán ser liberados en cinco (5) 
días a su llegada si el BL es 
enviado por adelantado.  Una copia 
escaneada puede ser útil. 

13.  Uruguay  Dirección Nacional de 
Aviación Civil e 
Infraestructura Aeronáutica 
Proyecto RLA/03/901 – 
OACI - PNUD  
Atención Marco Vignolo 
 

Avda. de la Industrias 
Wilson Ferreira Aldunate 
(Ex. Cno. Carrasco) 551 
Paso Carrasco – 
Canelones – República 
Oriental del Uruguay 
C.P.: 14002     

Mismos que lo indicado en la 
Conclusión RCC17/3  
--------------- 
Same as indicated in the 
Conclusion RCC17/3 

14.  Venezuela  
 
Datos ratificados 
mediante carta 
N° PRE-ORI-
GRO 2778/2014 
del 26/5/14 
Correo-e 
corregido 
 
Data ratified 
through letter  
N° PRE-ORI-
GRO 2778/2014 
dated 26/5/14 
E-mail amended 
 

Instituto Nacional de 
Aeronáutica Civil (INAC) 
Lic. Aquiles Mentado; 
Coordinador de Aduanas; 
Cel 0416-6079309 y 0414-
1359277; email: 
aquiles.siciliani@inac.gov.v
e 
 
aquiles.siciliani@inac.gob. 
ve 

Torre Británica de 
Seguros, Av Josè Fèlix 
Sosa con Av Luis Roche, 
Urb Altamira, Piso 6, 
Caracas, DTTO 
CAPITAL ZONA 
POSTAL 1060, 
Venezuela. 

Factura Comercial, Pro-forma de 
factura o documento sustitutivo de 
esta donde se contemple el Costo de 
las Mercancías. 

Contrato, Orden de Compra, 
Convenio o cualquier otro 
documento que acredite la 
propiedad de los bienes. 
 
1. Deben enviarnos copia de la 
factura pro-forma con el valor FOB 
, debidamente sellada por el 
vendedor; a fin, de gestionar el 
Certificado de Insuficiencia 
Transitoria de Producción, ante el 
Ministerio del Poder Popular para 
las Industrias. 
 
2. Deben enviarnos copia de la 
factura pro-forma valor CIF, para 
tramitar la exención total de 
Gravámenes y Tasas por 
Deterrminación del Regímen Legal 
aplicable ante el SENIAT. 
 
3. El proveedor deberá consignar 
junto con lo requerido en los puntos 
1y2,  una relación detallada de los 
bienes describiendo: Parte o 
Componente, serial, peso neto, peso 
bruto, puerto o aeropuerto de 
llegada, valor CIF y valor FOB 
 
4. No debe realizarse ningún envío 
sin la debida autorización de este 
Instituto. Esta se generará 
inmediatamente luego de contar con 
las prenombradas licencias y 
exenciones.  

mailto:aquiles.siciliani@inac.gov.ve
mailto:aquiles.siciliani@inac.gov.ve
mailto:aquiles.siciliani@inac.gob.%20ve
mailto:aquiles.siciliani@inac.gob.%20ve
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ESTADO/STATE NOMBRE/NAME DIRECCIÓN/ADDRESS REQUERIMIENTOS  DE 
ADUANAS /CUSTOMS 

REQUIREMENTS 
----------- 
Commercial Invoice, Pro-forma 
invoice or its substitute document  
where the  merchandise cost could 
be seen. 
 
Contract, Purchase Order 
Agreement or any other document 
proving the ownership of the goods. 
 
A copy of the Pro-forma Invoice 
with the FOB value is required, 
duly stamped by the seller; in order 
to manage the Transient failure 
Production Certificate at the 
Ministry of Popular Power for 
Industries. 
 
2.   Copy of the pro-forma invoice 
CIF value is required, for the full 
exemption process of the charges 
and fees given by  the legal regime 
applicable before the  SENIAT. 
 
3.  The supplier must provide along 
with the requirements in points 1 y 
2, a detailed list of the goods 
describing: Part or Component, 
serial, net weight, gross weight, 
port or airport of arrival, CIF and 
FOB value. 
 
4. No shipping should not be done 
without permission of this Institute. 
This will be  generated immediately 
after having the pre-named licenses 
and exemptions. 
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APPENDIX F / APÉNDICE F 
 
 

INTELSAT 
 

REDDIG II FREQUENCIES / FRECUENCIAS REDDIG II  
 



Satellite Intelsat 14/315

Transponder A28CV/A28CV

Beam AMCV/AMCV

Polarization V/V

Lease Assignment 6013.62/3788.62 - 6018.02/3793.02

Lease Resource 4.40 MHz

The following carriers will be activated:

Carrier ID TX Freq MHz
RX Freq
MHz

Modulation IR (Kbps) Coding
Bandwidth
MHz

U/L EIRP
dBW

D/L EIRP
dBW (B.C.)

OBO dB

18663197 6014.49600 3789.49600 DIGITAL-8PHASE-PSK 2432 DIG*FEC=2/3*RS=1/1 1.45910 49.47 25.68 -18.01

18663200 6015.89350 3790.89350 DIGITAL-8PHASE-PSK 2216 DIG*FEC=2/3*RS=1/1 1.32950 49.12 25.32 -18.37

18663203 6017.18700 3792.18700 DIGITAL-8PHASE-PSK 2080 DIG*FEC=2/3*RS=1/1 1.24790 48.62 24.82 -18.87
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The following carriers will be discontinued:

Carrier ID TX Freq. MHz RX Freq MHz Modulation IR (Kbps) Coding Bandwidth MHz

9794660 6014.49600 3789.49600 DIGITAL-4PHASE-QPSK 1144 BSN*FEC=1/2*RS=216/236 1.75000

9794663 6016.24600 3791.24600 DIGITAL-4PHASE-QPSK 1144 BSN*FEC=1/2*RS=216/236 1.75000

9794666 6017.56200 3792.56200 DIGITAL-4PHASE-QPSK 572 BSN*FEC=1/2*RS=216/236 0.87500
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Cuestión 2 del  
orden del día:  Revisión de las actividades realizadas por los Estados miembros de la 

REDDIG sobre los preparativos iniciales en la implantación de la REDDIG II 
   
 
2.1 Los temas relacionados a esta cuestión del orden del día, fueron tratados en la cuestión 1  
y cuestión 3 del orden del día. 
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Cuestión 3 del  
orden del día:  Actividades requeridas a los Estados miembros de la REDDIG en la 

implantación de la REDDIG II  
 
3.1  Aún cuando el contrato para la implementación y puesta en operación de la REDDIG II 
es un contrato “llave en mano” (Turnkey contract), hay actividades que se requieren de parte de los 
Estados miembros de la REDDIG para la ejecución y cumplimiento de parte del Consorcio INEO & 
Level 3 de las tareas indicadas en el cronograma recibido de la implementación del Contrato N° 
22501200.  A este respecto, la Reunión fue informada de un retraso estimado en tres semanas para el 
despacho de los equipos de parte de INEO. 
 
3.2   Estas actividades se clasifican en: 

 
a) Administrativo/Logísticas; y 
b) Técnicas. 

 
3.3   Actividades administrativo/logísticas 
 

a) Para la elaboración de los documentos de embarque de los bienes (equipos y partes), 
los cuales son de responsabilidad del Consorcio INEO & Level 3, cada uno de los 
Estados miembros de la REDDIG y COCESNA deberá enviar a la Oficina Regional 
Sudamericana de la OACI, a la brevedad posible y antes del 15 de abril de 2014, la 
información del “SHIP TO”, así como cualquier otra información relevante, que 
debiera incluirse en los documentos de embarque (commercial invoice, packing list, 
AWB, B/L) para el correcto proceso de desaduanaje e importación de los bienes.  
Actividad cumplida. 

 
b) Para obtener la información del “SHIP TO”, se recomendó que los puntos focales de 

la REDDIG II consulten y soliciten dicha información a las áreas responsables en sus 
respectivos Estados, explicándoles la importancia de dicha información y su entrega 
dentro de la fecha límite. 
Actividad cumplida. 

 
c) La Oficina Regional Sudamericana de la OACI consolidó la información “SHIP TO” 

recibida de todos los Estados y COCESNA y la enviará al Consorcio INEO & Level 
3 
Actividad cumplida. 

 
d) De acuerdo al cronograma presentado por INEO, Tareas del No.53 al 68, INEO tiene 

estimado 45 días (del 7 de setiembre al 22 de octubre de 2014)  para el proceso de 
desaduanaje e importación de los bienes en cada uno de los Estados y COCESNA. 
Por tanto, de acuerdo a lo anterior, los bienes deberán arribar y cada Estado  y 
COCESNA deberán recibir los documentos completos de embarque a más tardar el 6 
de setiembre de 2014. 

 
e) Todos los Estados y COCESNA, una vez que reciban los documentos completos de 

embarque, los revisarán y verificarán que estén conformes para iniciar de inmediato 
el proceso de desaduanaje e importación de los bienes. Caso que la información 
contenida en los documentos de embarque no esté conforme con lo que se había 
enviado en la actividad a) se comunicará de inmediato a la Oficina SAM de la OACI 
para que ésta lo notifique a INEO para su rectificación respectiva. 
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f) Todos los Estados y COCESNA tendrán, una vez cumplida la actividad e),  45 días 

para el desaduanaje e importación de los bienes y traslado local hasta el sitio de la 
instalación respectiva.  La fecha límite es el 22 de octubre de 2014. 

 
g) A fin de cumplir con la actividad f), se solicitó a los Estados y COCESNA realizar 

las gestiones previas (envío de cartas explicativas, reuniones de coordinación) 
necesarias para que las instituciones y autoridades responsables del proceso de 
desaduanaje e importación de los bienes y transporte local en cada Estado, brinden el 
apoyo y soporte adecuado con el objetivo de completar dicho proceso en el plazo 
máximo de 45 días.  

 
3.4       Actividades técnicas 
 

a) Mantenimiento de la antena. Se solicitó realizar la limpieza general y mantenimiento 
de la antena de cada una de las estaciones de la REDDIG, siguiendo el siguiente 
cronograma: 

 
SAEZ 16 julio 2014  Actividad cumplida 
SBCT 10 setiembre 2014 
SBMN 26 setiembre 2014 
SBRF 11 setiembre 2014 
SCEL 12 setiembre 2014 
SEGU 22 setiembre 2014 
SGAS 16 setiembre 2014 
SKED 17 setiembre 2014 
SLLP 18 setiembre 2014 
SMPM 19 setiembre 2014 
SOCA 04 agosto 2014 
SPIM 15 setiembre 2014 
SUMU 23 setiembre 2014 
SVMI 24 setiembre 2014 
SYGC 25 setiembre 2014 
TTZP 07 agosto 2014 

 
b) Se solicitó proceder con la actualización de la información registrada en las entidades 

nacionales que administran el espectro de radio frecuencia sobre los nuevos equipos 
y frecuencias que conforman la REDDIG II.  Las nuevas frecuencias para la 
REDDIG II se presentan en el Apéndice F de la Cuestión 1 del orden del día. 

 
c) De acuerdo al cronograma presentado por INEO, Tareas No. 78 al 93, INEO tiene 

estimado para el día 23 de octubre de 2014 iniciar la instalación en todos los nodos. 
Por lo tanto, es responsabilidad de cada Estado que en cada uno de los 16 nodos de la 
REDDIG se tenga disponible, en el lugar designado para la instalación del nuevo 
‘rack’, el cableado conectorizado como corresponde, de todos los servicios (voz y 
datos) que se especifican y detallan en los documentos aprobados de diseño final de 
la REDDIG II. Para aquellos nodos que tienen distinto el lugar designado para la 
instalación que el que se emplea actualmente, deberán tener en paralelo hasta el 
nuevo lugar designado para la instalación del nuevo ‘rack, el cableado conectorizado 
como corresponde, de todos los servicios (voz y datos). La fecha límite es el 
22 de octubre de 2014. 
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d) Ground Backbone Commissioning, Tareas No. 97 y 99 del cronograma presentado 

por INEO.  
Es de responsabilidad de cada Estado la verificación que todos y cada uno de los 
servicios (voz y datos) estén operando normalmente en la red terrestre (Ground 
Backbone) con todas sus contrapartes respectivas. Se remarcó que la actual red 
satelital REDDIG I sólo se desactivará, para iniciar con la instalación de la nueva red 
satelital REDDIG II, cuando todos los servicios de todos los 16 nodos estén operando 
normalmente en la red terrestre (Ground Backbone). 

 
e) Commissioning, Tareas No. 100, 101 y 102 del cronograma presentado por INEO. 
 Es de responsabilidad de cada Estado la verificación del cumplimiento, de parte del 

consorcio INEO & Level 3, de los requisitos previos al inicio de las pruebas PSAT, 
como es la ejecución de las nueve (9) fases de la instalación, tal como se indica en el 
documento SDD, VSAT, Parte 3, incluyendo las pruebas (‘Pol Alignment’ y 
‘Downlink Adjustment’) para los dos (2) SSPA, las cuales deberán estar aprobadas 
por Intelsat para cada estación.  Se solicitó informar a la Oficina Regional SAM de la 
OACI, en caso hubiese una observación negativa. 

 
f) Montaje e instalación de equipos en COCESNA.  

La Oficina Regional SAM de la OACI enviará un técnico especializado hasta el nodo 
de COCESNA en Tegucigalpa, Honduras del 7 al 10 de noviembre de 2014 para 
realizar el montaje de los equipos (‘router’ más modem satelital) empleando los 
actuales combinadores/divisores de banda L tipo N (F).  Se tendrá en consideración 
el cableado (tipo, longitud y conectores) a ser empleado entre los equipos ‘router’ y 
modem satelital, así como entre el modem satelital y los combinadores/divisores de 
banda L. También se debe tener en cuenta la frecuencia del oscilador local del actual 
amplificador de RF de la estación. 
Es de responsabilidad de INEO la puesta en operación del nodo COCESNA en la 
REDDIG II una vez que se haya realizado el montaje de los equipos arriba 
mencionados. Para esto, INEO deberá proporcionar anticipadamente los archivos de 
configuración operacional para el ‘router’ y el modem satelital a fin de que sean 
‘cargados’ localmente en el nodo de COCESNA por el técnico enviado por la Oficina 
SAM de la OACI. Realizado esto, se efectuarán todas las pruebas correspondientes 
indicadas en el cronograma. 
 

g) Pruebas PSAT/NAT, Tareas No. 103 y 104 del cronograma presentado por INEO. 
 Es de responsabilidad de cada Estado la verificación de la ejecución y cumplimiento 

de los protocolos de las pruebas PSAT así como la validación de las pruebas PSAT y, 
luego, bajo la coordinación de la Oficina Regional SAM de la OACI, las respectivas 
pruebas NAT. 

 La Oficina Regional SAM de la OACI verificará que todas las observaciones 
indicadas en la FAT estén resueltas en su totalidad, siendo esto una condición para la 
aceptación de las pruebas PSAT. 

 
h) Pruebas FNAT, Tareas No. 106 y 107 del cronograma presentado por INEO. 
 La Oficina Regional SAM de la OACI, en conjunto y en coordinación con cada uno 

de los Estados, verificarán que el Consorcio INEO & Level 3 cumpla 
satisfactoriamente todas las pruebas que no hubiesen pasado las pruebas PSAT/NAT 
y evaluarán el rendimiento (performance) de las redes satelital y terrestre durante el 
período denominado “Operational Readiness Demonstration” (ORD). Cumplido a 
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satisfacción todo lo indicado anteriormente, se procederá a firmar el certificado de la 
aceptación final, a partir del cual se iniciará el período de garantía de dos (2) años. 
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Cuestión 4 del  
orden del día:  Otros Asuntos  
 
4.1  La Reunión  consideró  la necesidad de efectuar, en caso de ser necesario, una cuarta 
reunión técnica operacional, una vez completada la instalación de la REDDIG  II.  La fecha estimada para 
la operación de la REDDIG II es  a fines del mes de octubre de 2014, por consiguiente, ésta se llevaría a 
cabo durante el mes de noviembre o a principios de diciembre de 2014. 
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